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Negwisción en e18.6x&~mo del empréstito autorizado por la , l a  

.B. -, 2, --.- +. * B., . ley, ns0 581 - . & .  

Buenos Aires, enero 27 de '1870. 

El Senado !y @&m&& ~epresenta&es de la Provincia de Bue- 
nos Airesj e&.- . .- 

2." La nahraleza del gífo que hacen. 
3." Su mor&& pepsonal y .lo que representan como capitalistas en la Ofi- 

cina de ItecpncEa&nb,, , . . . 
Este registro y las d&@racLflae~ que en 61'se hicieren, se 'someterh al 

conocimiento y qprobaci6n: ciel:;T@nisterio de Hacienda. 

&T. 15.-En nbg6n caáio la comisi6n dará a sus operaciones mayor 

1 extensión que lo qne permite 'su capital efectivo. 

l ART. 16.-La caja ?e los fondos del emprestito subsistir& en la Te- 
sorería, a cargo del tesorero general. 

1 &T. 17.-La comiaión '~ance~r& ,cilb'iamente el estado de su caja, 
cuya operación visará el presidente. 

&T. 18.-El día .último de cada mes se dar& M balance y ryuento 1 general '8 pfkencia de lal*oinidib°; %f iue +6'&kiif& i n  &dado'g~bkerno. 

Am. @.-La comisión se reunirá en los días y horas que lo demande 

1 el servicio píibjlcp, , ' ,. . ., .. . . : 
&T. 20. -E1 ministro de- Hacienda presidirá por si, cuando lo crea 

Operaeionas *aBs;L comiei6h. t .  . , . $ .  . ' .! 
&T. 21. - H4ganse las comuniwqiones que corresponden, e. ~s6Ftese en 

GREGORIO DE LAS HERAS. 
S'''  adaarrfm, Sosd Gacfa.  ' 1  
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. m L~f6Gr.o 1.0 - Autorízase d Poder Ejecutivo para nego- 

'%iar en el extranjero en libras esterlinas al cambio de ciento 
'?veintidos pesos y cincuenta centavos moneda corriente, por cada 

libra, el todo o parte de los cien millones de pesos, en fondos pú- 
blicos, creadas por la lky de 19 de febrero de 1869; pudiéndole 
convertir en títulos de deuda externa. 

ART. 2 . O  - E l  pago de la renta y amortización de los títulos 
que solo empezará a correr desde que fueren enagenados, se hará 
de los colocados en el extranjero por semestres y por medio de los 
agentes que el Poder Ejecutivo designe, en la  forma adoptada pa- 
r a  el empréstito de 1824 (l) ; y de los negociados en e1 ifiterior de 
la R ública por trimestres en la  administración del Crédito P Ú -  B 
blic de la provincia, 'en l a  forma acostumbrada. t5 l 

ART. 3 . O -  E l  Poder Ejecutivo abonará con el producto de 
esos mismos ,títulos, las comisiones necesarias para la negociación 
en el extranjero. 

ART. 4.O - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

ANDRBS SONEL~ERA. 

Ramón de Udncta. 

~ u e n o s  Aires, enero 28 de 1870. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese a quienes correspon- 
da, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

EMILIO CASTRO. 
PEDRO AGOTE. 




